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Objetivo de 
aprendizaje

Comprender y valorar el 
Estado de derecho como marco 
legal que debe resguardar el 

ejercicio de los Derechos 
Humanos, regular el poder de 
los gobernantes y organizar la 
convivencia política y social.



Antes de seguir… 
Aclaremos dudas



Puede existir nación sin estado, pero NO  
estado sin Nación.

Nación sin Estado Nación Chilena/Estado Chileno



Todos los países legalmente constituidos tienen un Estado 



Estado no es lo mismo que gobierno
El estado es un principio de gobernanza (abstracto) y el 
gobierno está formado por personas que administran el 

Estado que van cambiando con las elecciones



No todos los 
estados son de 
derecho
Por ejemplo en Chile desde
1970 a 1980 no hubo Estado de 
Derecho porque:

• No había respeto por la 
Constitución.

• Los poderes del Estado no 
estaban dividido y todos se 
concentraban en la figura
de Augusto Pinochet.

• No se respetaron los 
Derechos Humanos



La 
constitución…

• Es tan poderosa que ninguna ley o regla la puede 
contradecir.

• Establece las principales instituciones del país, 
cómo se van a relacionar los poderes con las 
personas, y qué derechos y deberes tenemos.

• Es la madre de todas las leyes de un Estado, y ya 
sabemos que las madres son MUY importantes.



El estado cumple en el resguardo el 
ejercicio de los Derechos Humanos 
cuando por ejemplo…

• Es igualitario y justo a nivel 
judicial

• Acepta la diversidad.
• Entrega educación y salud de

calidad.
• Penaliza la discriminación, 

la violencia y el maltrato
• Crea acciones para la 

integración 



El estado Regula el poder de los 
gobernantes cuando por ejemplo…

• Determina sus funciones y 
penaliza a quienes las 
incumplan.

• Fiscaliza sus gastos fiscales.
• Les exige transparencia en

sus actos
• Crea cargos políticos para la 

fiscalización mutua



El estado cumple en organizar la 
convivencia política y social cuando…

• Respeta el ejercicio de los 
Derechos Humanos.

• Realiza elecciones periódicas 
• Fiscaliza la correcta 

conformación de los partidos 
políticos 

• Crea instancias de 
participación ciudadana 
como por ejemplo juntas de 
Vecino, Sindicatos, etc.



Si quieres averiguar cuanto has 
comprendido de esta materia…

Puedes responder al 
siguiente cuestionario 
de forma VOLUNTARIA 

https://forms.gle/FtoGH
z9MzPgfPa2u6

RECUERDA RESPONDER SIN 
APUNTES PARA VERIFICAR QUE 
REALMENTE SEAS TU LA QUE 

COMPRENDISTE.

https://forms.gle/FtoGHz9MzPgfPa2u6


Si tienes dudas, 
escribe a 

mcaceres@cesp.cl

Profesora M
acaren

a Cáceres

Por acuerdo de profesores de 
Educación media, corresponde 
trabajar Historia los días 
lunes, por ende desde esta 
semana, este será el día en 
que se hará entrega del 
material.
Durante la semana enviaré 
las retroalimentaciones de los 
cuadros para que podamos 
avanzar a una nueva materia.

mailto:mcaceres@cesp.cl

